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Mensaje de 1 de enero de 2013 

 “Bienaventurados los que trabajan por la paz” 
 

“Entre los resultados de los cambios modernos, el creciente fenómeno de la movilidad humana 

emerge como un “signo de los tiempos”; así lo ha definido el Papa Benedicto XVI  Si, por un 

lado, las migraciones ponen de manifiesto frecuentemente las carencias y lagunas de los 

estados y de la comunidad internacional, por otro, revelan también las aspiraciones de la 

humanidad de vivir la unidad en el respeto de las diferencias, la acogida y la hospitalidad que 

hacen posible la equitativa distribución de los bienes de la tierra, la tutela y la promoción de la 

dignidad y la centralidad de todo ser humano.”(Francisco, Mensaje para la jornada mundial 

del emigrante y del refugiado del 19/01/2014) 
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VER 
 
 

A. DEFENICION DE LOS CONCEPTOS 

 
Bien común 

1. Surge en RN. Aparece definido en GS 26. 
2. Se describe, con esta categoría, el fin de la sociedad. Dado que la dignidad no reside en las 

estructuras, sino en los individuos, la sociedad tiene como fin el bien común. Se entiende 
que su responsable es el Estado. 

3. Supone una limitación para la propiedad privada. Pero también para la intervención del 
Estado. Permite equilibrar los intereses personales y grupales. 

4. Busca el desarrollo de los individuos y los grupos sociales. 
 
La interdependencia, cada vez más estrecha, y su progresiva universalización hacen que el 
bien común -esto es, el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las 
asociaciones y a cada uno de su miembros el logro más pleno y más fácil de la propia 
perfección- se universalice cada vez más, e implique por ello derechos y obligaciones que 
miran a todo el género humano. Todo grupo social debe tener en cuenta las necesidades y las 
legítimas aspiraciones de los demás grupos; más aún, debe tener muy en cuenta el bien 
común de toda la familia humana. Gaudium et Spes (26). Concilio Vaticano II 
 
En el ANEXO I podrás ampliar como entender este concepto 
 

Aclarando conceptos 
Comentamos de forma breve estos conceptos, planteando dudas, 
aclaraciones y aspectos que más nos han llamado la atención. 
 

 

 

 

 

 
 

B. ALGUNOS DATOS DE LA REALIDAD  

 

Asamblea General 

Resolución aprobada por la Asamblea General 
55/2. Declaración del Milenio 

La Asamblea General Aprueba la siguiente Declaración: Declaración del Milenio 

 
I. Valores y principios 
1. Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, nos hemos reunido en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000, en los albores de un nuevo milenio, para 
reafirmar nuestra fe en la Organización y su Carta como cimientos indispensables de un mundo 
más pacífico, más próspero y más justo. 
 
2. Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos tenemos respecto de nuestras 
sociedades, nos incumbe la responsabilidad colectiva de respetar y defender los principios de la 
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dignidad humana, la igualdad y la equidad en el plano mundial. En nuestra calidad de dirigentes, 
tenemos, pues, un deber que cumplir respecto de todos los habitantes del planeta, en especial los 
más vulnerables y, en particular, los niños del mundo, a los que pertenece el futuro. 
 
3. Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 
que han demostrado ser intemporales y universales. A decir verdad, su pertinencia y su capacidad 
como fuente de inspiración han ido en aumento conforme se han multiplicado los vínculos y se ha 
consolidado la interdependencia entre las naciones y los pueblos.  
 
4. Estamos decididos a establecer una paz justa y duradera en todo el mundo, de conformidad con 
los propósitos y principios de la Carta. Reafirmamos nuestra determinación de apoyar todos los 
esfuerzos encaminados a hacer respetar la igualdad soberana de todos los Estados, el respeto de 
su integridad territorial e independencia política; la solución de los conflictos por medios pacíficos 
y en consonancia con los principios de la justicia y del derecho internacional; el derecho de libre 
determinación de los pueblos que siguen sometidos a la dominación colonial y la ocupación 
extranjera; la no injerencia en los asuntos internos de los Estados; el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; el respeto de la igualdad de derechos de todos, sin 
distinciones por motivo de raza, sexo, idioma o religión, y la cooperación internacional para 
resolver los problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario. 
 
5. Creemos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que  la 
mundialización se convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes del mundo, ya que, si 
bien ofrece grandes posibilidades, en la actualidad sus beneficios se distribuyen de forma muy 
desigual al igual que sus costos. Reconocemos que los países en desarrollo y los países con 
economías en transición tienen dificultades especiales para hacer frente a este problema 
fundamental. Por eso, consideramos que solo desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para 
crear un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su diversidad, se podrá 
lograr que la mundialización sea plenamente incluyente y equitativa. Esos esfuerzos deberán 
incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel mundial, que correspondan a las necesidades de 
los países en desarrollo y de las economías en transición y que se formulen y apliquen con la 
participación efectiva de esos países y esas economías.( 13 de septiembre de 2000) 
 
En esta declaración se marcaron los 8 objetivos del milenio para  2015. 
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Situación de los objetivos del Milenio en 2013 
(Fuente: Informe ODM 2013) 

 
Objetivo 1 Erradicar la pobreza extrema y el hambre 
Uno de los principales desafíos planteado en los ODM es lograr erradicar la pobreza extrema y el 
hambre.  
Proporción de personas que viven con menos de 1,25 dólares al día, 1990, 2005 y 2010 
(porcentaje)  
 

 
 

 Las tasas de pobreza se han reducido a la mitad, y 700 millones menos de personas 
vivían en 2010 en condiciones de extrema pobreza que en 1990. 

 La crisis económica y financiera ha ampliado el déficit mundial de empleo en 67 millones 
de personas. 

 A pesar de los grandes avances, una de cada ocho personas no come al día lo suficiente. 

 A nivel mundial, casi uno de cada seis niños menores de 5 años tiene deficiencia de peso, 
y uno de cada cuatro tiene retraso del crecimiento. 

 Se calcula que el 7% de los niños menores de 5 años de todo el mundo tiene sobrepreso, 
que es otro aspecto de una mala nutrición; la cuarta parte de ellos vive en África 
subsahariana. 

 

Objetivo  2 Lograr la enseñanza primaria universal 
Busca lograr la enseñanza primaria universal y señala como meta para el año 2015 velar 
porque todos los niños y niñas puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria. 
 Las prioridades contempladas por los ODM son integrales y se refuerzan mutuamente, de modo 
que, si bien mejorar la educación es una meta de desarrollo por sí misma, también es 
ampliamente reconocida como la principal posibilidad de movilidad social y, por lo tanto, de 
superar la pobreza 
 
Tasa neta ajustada de escolarización en enseñanza primaria*, 1990, 2000 y 2011 (porcentaje)  

 
 

http://www.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/mdg/the-millennium-development-goals-report-2013.html
http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg1
http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview.html
http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg2
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 En 2011, 57 millones de niños en edad de recibir enseñanza primaria no estaban 
escolarizados, comparado con los 102 millones del año 2000. 

 Más de la mitad de los niños no escolarizados vive en África subsahariana. 

 A nivel mundial, 123 millones de jóvenes (entre los 15 y los 24 años) no cuentan con la 
capacidad básica de leer y escribir; el 61% de ellos son mujeres 

 Al ritmo actual no se habrá alcanzado la meta de lograr una enseñanza primaria universal 
para el año 2015- 
 

Objetivo 3 Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer 
La equidad entre hombres y mujeres es un objetivo fundamental para el progreso del desarrollo 
humano. El PNUD, está comprometido a hacer que la equidad de género sea una realidad, no sólo 
por ser imperativo moral, sino porque también es una manera de promover prosperidad y 
bienestar para todos. El PNUD trabaja en el asesoramiento de políticas pro-mujer, en el desarrollo 
de capacidades y apoya proyectos en pos de la equidad de género en conjunto con ONUMujeres. 
 
Proporción de escaños ocupados por mujeres en las cámaras (baja o unicameral) de los 
parlamentos nacionales, 2000 y 2013 (porcentaje) 

 
 La paridad entre los géneros está a punto de alcanzarse en la enseñanza primaria, 

aunque solo 2 de 130 países han logrado esa meta en todos los niveles educativos. 

 En todo el mundo el 40% de los trabajos remunerados en otros sectores que el agrícola 
están ocupados por mujeres. 

 A 31 de enero de 2013, la proporción media de mujeres parlamentarias del mundo apenas 
superaba el 20%. 
 

Objetivo 4 Reducir la mortalidad infantil 
La mortalidad infantil está disminuyendo, pero no lo suficientemente rápido como para alcanzar la 
meta. Aun así, se han realizado avances significativos en la reducción de la mortalidad infantil. Es 
posible alcanzar el objetivo de supervivencia de los niños si se toman medidas para atacar las 
causas de mortalidad. 
 
Declives en las tasas de mortalidad de niños menores de 5 años y mortalidad neonatal, 
1990-2011 (porcentaje) 

 
 

 Desde 1990, la tasa de mortalidad infantil ha disminuido un 41% a nivel mundial: se 
producen 14.000 muertes infantiles menos por día. 

http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg3
http://www.unwomen.org/es/
http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg4


PARROQUIA CRISTO SALVADOR 

El bien Común    pág. 6 

 Aun así, 6,9 millones de niños menores de 5 años murieron en 2011, en la mayor parte de 
los casos de enfermedades prevenibles. 

 En África subsahariana, 1 de cada 9 niños muere antes de cumplir los 5 años, más de 16 
veces el promedio de muertes de niños en las regiones desarrolladas- 
 

Objetivo 5 Mejorar la salud materna 
Lograr una buena salud materna requiere contar con servicios de salud reproductiva de alta 
calidad y con una serie de intervenciones bien sincronizadas para asegurar que la mujer sigue un 
camino seguro hacia la maternidad. El no hacerlo provoca cientos de miles de muertes 
innecesarias año tras año, lo cual es un triste recordatorio del bajo estatus asignado a las mujeres 
en muchas sociedades. 
 
Tasa de mortalidad materna, 1990 y 2010 (muertes de madres por cada 100.000 niños 
nacidos vivos, mujeres de 15 a 49 años)  

 
 La mortalidad materna ha disminuido en Asia oriental, África septentrional y Asia 

meridional en casi dos tercios. 

 Solo la mitad de las embarazadas de las regiones en desarrollo recibe los cuidados 
prenatales recomendados, que comprenden un mínimo de cuatro consultas médicas antes 
del parto. 

 Aproximadamente 140 millones de mujeres de todo el mundo, casadas o en relación de 
pareja, declaran querer evitar el embarazo o demorarlo, aunque no están usando métodos 
anticonceptivos. 

 
Objetivo 6 Combatir VIH/SIDA, paludismo y otras enfermedades 
El PNUD trabaja en la prevención de la propagación del VIH/SIDA y en la reducción de su 
impacto. Como asociado para el desarrollo bien acreditado y como copatrocinador de ONUSIDA, 
el PNUD ayuda a los países situar el VIH/SIDA en el centro de sus estrategias nacionales de 
desarrollo y reducción de pobreza. También colabora con el desarrollo de capacidades locales 
para movilizar todos los niveles de gobierno y de la sociedad civil para dar una respuesta 
coordinada a la epidemia y proteger los derechos de personas que viven con el VIH, mujeres y 
grupos de población más vulnerables. 
 
Tasa de incidencia de VIH (cantidad estimada de nuevas infecciones con VIH por año por 
cada 100 personas de 15 a 49 años), 2001 y 2011 

 

http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg5
http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg6
http://www.unaids.org/es/
http://www.undp.org/content/undp/es/home/ourwork/povertyreduction.html
http://www.undp.org/content/undp/es/home/ourwork/capacitybuilding.html
http://www.undp.org/content/undp/es/home/ourwork/womenempowerment.html
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 En 2011 hubo 230.000 casos menos de menores de 15 años infectados con VIH que en 
2001. 

 A finales de 2011, ocho millones de personas estaban recibiendo tratamiento con 
antirretrovirales para combatir el VIH. 

 En la década que comenzó en 2000 se evitaron 1,1 millones de muertes por paludismo. 

 Entre 1995 y 2011 el tratamiento para la tuberculosis ha salvado alrededor de 20 millones 
de vidas 

 
Objetivo 7  Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 
Los ODM sirven como un nuevo marco para el desarrollo sostenible, pues exigen que a través del 
establecimiento de metas y objetivos de equidad social, se contribuya al desarrollo económico y a 
su vez se vele por la sostenibilidad ambiental. La integración de los principios del desarrollo 
sostenible a las políticas nacionales es clave para una implementación y promoción exitosa de la 
sostenibilidad ambiental.  
 
Emisiones de dióxido de carbono (CO), en 1990, 2009 y 2010 (miles de millones de 
toneladas métricas)   

 
 Desde 1990, las emisiones de dióxido de carbono (CO2) se han incrementado en más del 

46%. 

 Casi un tercio de los peces marinos ha sido sobreexplotado. 

 Muchas especies están en peligro de extinción, a pesar del incremento de las áreas 
protegidas. 

 Desde 1990, más de 2.100 millones de personas han tenido acceso a fuentes mejoradas 
de agua, y 1.900 millones de personas han contado con instalaciones sanitarias 
mejoradas. 

 Se calcula que 863 millones de personas viven en tugurios en los países en desarrollo 

 El aumento del área forestada en Asia está ayudando a ralentizar, pero no a revertir, las 
pérdidas generalizadas en todo el mundo. La reducción en la tasa de pérdida forestal se 
debe a que hay menos deforestación y a que se están estableciendo nuevas zonas 
forestadas, así como a la expansión natural de los bosques existentes. En consecuencia, 
en los últimos 20 años la pérdida neta en todo el mundo disminuyó de -8,3 millones de 
hectáreas por año en la década de los 90 a -5,2 millones de hectáreas por año en la 
década pasada. 

 
Objetivo 8 Fomentar una asociación mundial para el desarrollo  
 
La globalización brinda oportunidades para el desarrollo cuyo aprovechamiento requiere que en el 
diseño de las estrategias nacionales se tomen en cuenta las posibilidades que ofrece y los 
requisitos que exige una mayor incorporación a la economía mundial.  
Sin embargo, este proceso plantea, al mismo tiempo, riesgos originados en nuevas fuentes de 
inestabilidad (tanto comercial como, en especial, financiera), riesgos de exclusión para los países 
que no están bien preparados para cumplir los severos requisitos de competitividad propios del 
mundo contemporáneo, y riesgos de acentuación de la heterogeneidad estructural entre sectores 
sociales y entre regiones dentro de los países que se integran, de manera segmentada y marginal, 
a la economía mundial.  
 

http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg7
http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview.html
http://www.undp.org/content/undp/es/home/mdgoverview/mdg_goals/mdg8
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Asistencia oficial para el desarrollo proveniente de los países de la OCDE (CAD), 2000-2012 
(miles de millones de dólares constantes de 2011) 

 
 

 En 2012 la asistencia oficial para el desarrollo fue de 126.000 millones de dólares. 

 El 83% de las exportaciones de los países menos adelantados ingresa a los países 
desarrollados libre de aranceles. 

 El servicio de la deuda de los países en desarrollo consume solo el 3% de sus ingresos 
por concepto de exportaciones. 

 En los países en desarrollo, el 31% de la población usa la Internet; en los países 
desarrollados la usa el 77% 

 

Mirando a la realidad: 

¿En que sentido las medidas apuntan al Bien Común? ¿Los datos apuntan 
también es esa dirección?  
 
 
 
 
 
 
 
En nuestra realidad más próxima, ¿que medidas favorecen el Bien Común 
y cuales no?  ¿Por qué eliges cada una? 
 
 
 
 
 
Señala al menos una de cada intentando ser lo mas concreto posible. 
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Juzgar 
 
 

1.-  Textos bíblicos: 

 

Mateo 5, 38- 
38 «Habéis oído que se dijo: = Ojo por ojo y diente por diente. 39 Pues yo os digo: no 
resistáis al mal; antes bien, al que te abofetee en la mejilla derecha ofrécele también la 
otra: 40 al que quiera pleitear contigo para quitarte la túnica déjale también el manto; 41 
y al que te obligue a andar una milla vete con él dos. 42 A quien te pida da, y al que desee 
que le prestes algo no le vuelvas la espalda.  

43 «Habéis oído que se dijo: = Amarás a tu prójimo = y odiarás a tu enemigo. 44 Pues yo 
os digo: Amad a vuestros enemigos y rogad por los que os persigan, 45 para que seáis 
hijos de vuestro Padre celestial, que hace salir su sol sobre malos y buenos, y llover sobre 
justos e injustos. 46 Porque si amáis a los que os aman, ¿qué recompensa vais a tener? 
¿No hacen eso mismo también los publicanos? 47 Y si no saludáis más que a vuestros 
hermanos, ¿qué hacéis de particular? ¿No hacen eso mismo también los gentiles? 48 
Vosotros, pues, sed perfectos como es perfecto vuestro Padre celestial.  
 
Filipenses 2, 1- 4 

1 Así, pues, os conjuro en virtud de toda exhortación en Cristo, de toda persuasión de 
amor, de toda comunión en el Espíritu, de toda entrañable compasión, 2 que colméis mi 
alegría, siendo todos del mismo sentir, con un mismo amor, un mismo espíritu, unos 
mismos sentimientos. 3 Nada hagáis por rivalidad, ni por vanagloria, sino con humildad, 
considerando cada cual a los demás como superiores a sí mismo, 4 buscando cada cual no 
su propio interés sino el de los demás. 
 

Lucas 12: 13 – 21 
13 Uno de la gente le dijo: «Maestro, di a mi hermano que reparta la herencia conmigo.» 
14 El le respondió: «¡Hombre! ¿quién me ha constituido juez o repartidor entre vosotros?» 
15 Y les dijo: «Mirad y guardaos de toda codicia, porque, aun en la abundancia, la vida de 
uno no está asegurada por sus bienes.»   
16 Les dijo una parábola: «Los campos de cierto hombre rico dieron mucho fruto; 17 y 
pensaba entre sí, diciendo: “¿Qué haré, pues no tengo donde reunir mi cosecha?” 18 Y 
dijo: “Voy a hacer esto: Voy a demoler mis graneros, y edificaré otros más grandes y 
reuniré allí todo mi trigo y mis bienes, 19 y diré a mi alma: Alma, tienes muchos bienes en 
reserva para muchos años. Descansa, come, bebe, banquetea.” 20 Pero Dios le dijo: 

“¡Necio! Esta misma noche te reclamarán el alma; las cosas que preparaste, ¿para quién 
serán?” 21 Así es el que atesora riquezas para sí, y no se enriquece en orden a Dios.» 
 

Hechos de los Apóstoles. 2: 44 
44Todos los que habían creído estaban juntos, y tenían en común todas las cosas; 45 y 

vendían sus propiedades y sus bienes, y lo repartían a todos según la necesidad de cada 
uno.46 Y perseverando unánimes cada día en el templo, y partiendo el pan en las casas, 
comían juntos con alegría y sencillez de corazón, 
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2.- Algunas notas de la DSI:  

(Podemos ampliar y contextualizar los textos acudiendo al origen y al compendio de la DSI) 
 
2.1 EL BIEN COMÚN, FUNDAMENTO DEL ORDEN SOCIOPOLITICO. 
 
El bien común es "el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las 
asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y más fácil de la propia 
perfección" (GS 26). 
 
"El bien común abarca a todo el hombre, es decir, tanto a las exigencias del cuerpo 
como a las del espíritu" (PT 57). 

 
"También en la vida económico  social deben respetarse y promoverse la dignidad de 
la persona humana, su entera vocación y el bien de toda la sociedad. Porque el 
hombre es el autor, el centro y el fin de toda la vida económico-social" (GS 63). 
 
"El desarrollo no se reduce al simple crecimiento económico. Por ser auténtico, debe 
ser integral, es decir, promover a todos los hombres y a todo el hombre" (PP 14). 
 
"El desarrollo integral del hombre no puede darse sin el desarrollo solidario de la 
humanidad" (PP 43). 
 
El verdadero desarrollo "es el paso, para cada uno y para todos, de condiciones de 
vida menos humanas, a condiciones más humanas" (PP 20). 

"Hoy más que nunca, para hacer frente al aumento de población y responder a las 
aspiraciones más amplias del género humano, se tiende con razón a un aumento en la 
producción agrícola e industrial y en la prestación de los servicios. <...> La finalidad 
fundamental de esta producción no es el mero incremento de los productos, ni el 
beneficio, ni el poder, sino el servicio del hombre, del hombre integral, teniendo en 
cuenta sus necesidades materiales y sus exigencias intelectuales, morales, espirituales 
y religiosas; de todo hombre decimos, de todo grupo de hombres, sin distinción de 
raza o continente" (GS 64). 
"Es asimismo preocupante, junto con el problema del consumismo y estrictamente 
vinculado con él, la cuestión ecológica. El hombre, impulsado por el deseo de tener y 
gozar, más que de ser y de crecer, consume de manera excesiva y desordenada los 
recursos de la tierra y su misma vida" (CA 37). 
 
"Hay que señalar igualmente la mayor conciencia de la limitación de los recursos 
disponibles, la necesidad de respetar la integridad y los ritmos de la naturaleza y de 
tenerlos en cuenta en la programación del desarrollo..." (SRS 26). 
 
2.2  EL PRINCIPIO DEL BIEN COMÚN 

a) Significado y aplicaciones principales 

164 De la dignidad, unidad e igualdad de todas las personas deriva, en primer lugar, 
el principio del bien común, al que debe referirse todo aspecto de la vida social para 
encontrar plenitud de sentido. Según una primera y vasta acepción, por bien común 
se entiende « el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las 
asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y más fácil de la propia 

perfección ».346 

El bien común no consiste en la simple suma de los bienes particulares de cada sujeto 
del cuerpo social. Siendo de todos y de cada uno es y permanece común, porque es 
indivisible y porque sólo juntos es posible alcanzarlo, acrecentarlo y custodiarlo, 
también en vistas al futuro. Como el actuar moral del individuo se realiza en el 
cumplimiento del bien, así el actuar social alcanza su plenitud en la realización del bien 
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común. El bien común se puede considerar como la dimensión social y comunitaria del 
bien moral. 

165 Una sociedad que, en todos sus niveles, quiere positivamente estar al servicio del 
ser humano es aquella que se propone como meta prioritaria el bien común, en cuanto 
bien de todos los hombres y de todo el hombre.347 La persona no puede encontrar 
realización sólo en sí misma, es decir, prescindir de su ser « con » y « para » los 
demás. Esta verdad le impone no una simple convivencia en los diversos niveles de la 
vida social y relacional, sino también la búsqueda incesante, de manera práctica y no 
sólo ideal, del bien, es decir, del sentido y de la verdad que se encuentran en las 
formas de vida social existentes. Ninguna forma expresiva de la sociabilidad —desde 
la familia, pasando por el grupo social intermedio, la asociación, la empresa de 

carácter económico, la ciudad, la región, el Estado, hasta la misma comunidad de los 
pueblos y de las Naciones— puede eludir la cuestión acerca del propio bien común, 
que es constitutivo de su significado y auténtica razón de ser de su misma 
subsistencia.348 

b) La responsabilidad de todos por el bien común 

166 Las exigencias del bien común derivan de las condiciones sociales de cada época 
y están estrechamente vinculadas al respeto y a la promoción integral de la persona y 
de sus derechos fundamentales.349 Tales exigencias atañen, ante todo, al compromiso 
por la paz, a la correcta organización de los poderes del Estado, a un sólido 
ordenamiento jurídico, a la salvaguardia del ambiente, a la prestación de los servicios 
esenciales para las personas, algunos de los cuales son, al mismo tiempo, derechos 

del hombre: alimentación, habitación, trabajo, educación y acceso a la cultura, 
transporte, salud, libre circulación de las informaciones y tutela de la libertad 
religiosa.350 Sin olvidar la contribución que cada Nación tiene el deber de dar para 
establecer una verdadera cooperación internacional, en vistas del bien común de la 
humanidad entera, teniendo en mente también las futuras generaciones.351 

167 El bien común es un deber de todos los miembros de la sociedad: ninguno está 

exento de colaborar, según las propias capacidades, en su consecución y desarrollo.352 
El bien común exige ser servido plenamente, no según visiones reductivas 
subordinadas a las ventajas que cada uno puede obtener, sino en base a una lógica 
que asume en toda su amplitud la correlativa responsabilidad. El bien común 
corresponde a las inclinaciones más elevadas del hombre,353 pero es un bien arduo de 
alcanzar, porque exige la capacidad y la búsqueda constante del bien de los demás 

como si fuese el bien propio. 

Todos tienen también derecho a gozar de las condiciones de vida social que resultan 
de la búsqueda del bien común. Sigue siendo actual la enseñanza de Pío XI: es « 
necesario que la partición de los bienes creados se revoque y se ajuste a las normas 
del bien común o de la justicia social, pues cualquier persona sensata ve cuan 
gravísimo trastorno acarrea consigo esta enorme diferencia actual entre unos pocos 

cargados de fabulosas riquezas y la incontable multitud de los necesitados ».354 

c) Las tareas de la comunidad política 

168 La responsabilidad de edificar el bien común compete, además de las personas 
particulares, también al Estado, porque el bien común es la razón de ser de la 
autoridad política.355 El Estado, en efecto, debe garantizar cohesión, unidad y 
organización a la sociedad civil de la que es expresión,356 de modo que se pueda lograr 
el bien común con la contribución de todos los ciudadanos. La persona concreta, la 
familia, los cuerpos intermedios no están en condiciones de alcanzar por sí mismos su 
pleno desarrollo; de ahí deriva la necesidad de las instituciones políticas, cuya 
finalidad es hacer accesibles a las personas los bienes necesarios —materiales, 
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culturales, morales, espirituales— para gozar de una vida auténticamente humana. El 
fin de la vida social es el bien común históricamente realizable.357 

169 Para asegurar el bien común, el gobierno de cada país tiene el deber específico 
de armonizar con justicia los diversos intereses sectoriales.358 La correcta conciliación 
de los bienes particulares de grupos y de individuos es una de las funciones más 
delicadas del poder público. En un Estado democrático, en el que las decisiones se 
toman ordinariamente por mayoría entre los representantes de la voluntad popular, 
aquellos a quienes compete la responsabilidad de gobierno están obligados a fomentar 
el bien común del país, no sólo según las orientaciones de la mayoría, sino en la 
perspectiva del bien efectivo de todos los miembros de la comunidad civil, incluidas las 
minorías. 

170 El bien común de la sociedad no es un fin autárquico; tiene valor sólo en relación 
al logro de los fines últimos de la persona y al bien común de toda la creación. Dios es 
el fin último de sus criaturas y por ningún motivo puede privarse al bien común de su 
dimensión trascendente, que excede y, al mismo tiempo, da cumplimiento a la 
dimensión histórica.359 Esta perspectiva alcanza su plenitud a la luz de la fe en la 
Pascua de Jesús, que ilumina en plenitud la realización del verdadero bien común de la 
humanidad. Nuestra historia —el esfuerzo personal y colectivo para elevar la condición 
humana— comienza y culmina en Jesús: gracias a Él, por medio de Él y en vista de Él, 
toda realidad, incluida la sociedad humana, puede ser conducida a su Bien supremo, a 
su cumplimiento. Una visión puramente histórica y materialista terminaría por 
transformar el bien común en un simple bienestar socioeconómico, carente de 
finalidad trascendente, es decir, de su más profunda razón de ser. 

346
Concilio Vaticano II, Const. past. Gaudium et spes, 26: AAS 58 (1966) 1046; cf. 

Catecismo de la Iglesia Católica, 1905-1912; Juan XXIII, Carta enc. Mater et magistra: 

AAS 53 (1961) 417-421; Id., Carta enc. Pacem in terris: AAS 55 (1963) 272-273; Pablo 

VI, Carta ap. Octogesima adveniens, 46: AAS 63 (1971) 433-435. 
347

Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1912. 
348

Cf. Juan XXIII, Carta enc. Pacem in terris: AAS 55 (1963) 272. 
349

Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1907. 
350

Cf. Concilio Vaticano II, Const. past. Gaudium et spes, 26: AAS 58 (1966) 1046-1047. 
351

Cf. Juan XXIII, Carta enc. Mater et magistra: AAS 53 (1961) 421. 
352

Cf. Juan XXIII, Carta enc. Mater et magistra: AAS 53 (1961) 417; Pablo VI, Carta ap. 

Octogesima adveniens, 46: AAS 63 (1971) 433-435; Catecismo de la Iglesia Católica, 

1913. 
353

Santo Tomás de Aquino coloca en el nivel más alto y más específico de las « 

inclinationes naturales » del hombre el « conocer la verdad sobre Dios » y el « vivir en 

sociedad » (Summa Theologiae, I-II, q.94, a.2, Ed. Leon. 7, 170: « Secundum igitur 

ordinem inclinationum naturalium est ordo praeceptorum legis naturae... Tertio modo inest 

homini inclinatio ad bonum secundum naturam rationis, quae est sibi propria; sicut homo 

habet naturalem inclinationem ad hoc quod veritatem cognoscat de Deo, et ad hoc quod in 

societate vivat »). 
354

Pío XI, Carta enc. Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 197. 
355

Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1910. 
356

Cf. Concilio Vaticano II, Const. past. Gaudium et spes, 74: AAS 58 (1966) 1095-1097; 

Juan Pablo II, Carta enc. Redemptor hominis, 17: AAS 71 (1979) 295-300. 
357

Cf. León XIII, Carta enc. Rerum novarum: Acta Leonis XIII, 11 (1892) 133-135; Pío 

XII, Radiomensaje por el 50º Aniversario de la « Rerum novarum »: AAS 33 (1941) 200. 
358

Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1908. 
359

Cf. Juan Pablo II, Carta enc. Centesimus annus, 41: AAS 83 (1991) 843-845. 
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3. MENSAJE DE SU SANTIDAD BENEDICTO XVI 

1 DE ENERO DE 2013 

BIENAVENTURADOS LOS QUE TRABAJAN POR LA PAZ 

1. Cada nuevo año trae consigo la esperanza de un mundo mejor. En esta perspectiva, 
pido a Dios, Padre de la humanidad, que nos conceda la concordia y la paz, para que 
se puedan cumplir las aspiraciones de una vida próspera y feliz para todos.  

Trascurridos 50 años del Concilio Vaticano II, que ha contribuido a fortalecer la misión 
de la Iglesia en el mundo, es alentador constatar que los cristianos, como Pueblo de 
Dios en comunión con él y caminando con los hombres, se comprometen en la historia 

compartiendo las alegrías y esperanzas, las tristezas y angustias[1], anunciando la 
salvación de Cristo y promoviendo la paz para todos.  

En efecto, este tiempo nuestro, caracterizado por la globalización, con sus aspectos 
positivos y negativos, así como por sangrientos conflictos aún en curso, y por 
amenazas de guerra, reclama un compromiso renovado y concertado en la búsqueda 
del bien común, del desarrollo de todos los hombres y de todo el hombre.  

Causan alarma los focos de tensión y contraposición provocados por la creciente 
desigualdad entre ricos y pobres, por el predominio de una mentalidad egoísta e 
individualista, que se expresa también en un capitalismo financiero no regulado. 
Aparte de las diversas formas de terrorismo y delincuencia internacional, representan 
un peligro para la paz los fundamentalismos y fanatismos que distorsionan la 
verdadera naturaleza de la religión, llamada a favorecer la comunión y la 
reconciliación entre los hombres.  

Y, sin embargo, las numerosas iniciativas de paz que enriquecen el mundo atestiguan 
la vocación innata de la humanidad hacia la paz. El deseo de paz es una aspiración 
esencial de cada hombre, y coincide en cierto modo con el deseo de una vida humana 
plena, feliz y lograda. En otras palabras, el deseo de paz se corresponde con un 
principio moral fundamental, a saber, con el derecho y el deber a un desarrollo 
integral, social, comunitario, que forma parte del diseño de Dios sobre el hombre. El 

hombre está hecho para la paz, que es un don de Dios.  

Todo esto me ha llevado a inspirarme para este mensaje en las palabras de 
Jesucristo: «Bienaventurados los que trabajan por la paz, porque serán llamados hijos 
de Dios» (Mt 5,9).  

La bienaventuranza evangélica  

2. Las bienaventuranzas proclamadas por Jesús (cf. Mt 5,3-12; Lc 6,20-23) son 
promesas. En la tradición bíblica, en efecto, la bienaventuranza pertenece a un género 
literario que comporta siempre una buena noticia, es decir, un evangelio que culmina 
con una promesa. Por tanto, las bienaventuranzas no son meras recomendaciones 
morales, cuya observancia prevé que, a su debido tiempo –un tiempo situado 
normalmente en la otra vida–, se obtenga una recompensa, es decir, una situación de 
felicidad futura. La bienaventuranza consiste más bien en el cumplimiento de una 

promesa dirigida a todos los que se dejan guiar por las exigencias de la verdad, la 
justicia y el amor. Quienes se encomiendan a Dios y a sus promesas son considerados 
frecuentemente por el mundo como ingenuos o alejados de la realidad. Sin embargo, 
Jesús les declara que, no sólo en la otra vida sino ya en ésta, descubrirán que son 
hijos de Dios, y que, desde siempre y para siempre, Dios es totalmente solidario con 
ellos. Comprenderán que no están solos, porque él está a favor de los que se 

comprometen con la verdad, la justicia y el amor. Jesús, revelación del amor del 
Padre, no duda en ofrecerse con el sacrificio de sí mismo. Cuando se acoge a 
Jesucristo, Hombre y Dios, se vive la experiencia gozosa de un don inmenso: 
compartir la vida misma de Dios, es decir, la vida de la gracia, prenda de una 
existencia plenamente bienaventurada. En particular, Jesucristo nos da la verdadera 
paz que nace del encuentro confiado del hombre con Dios.  

http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/messages/peace/documents/hf_ben-xvi_mes_20121208_xlvi-world-day-peace_sp.html#_edn1
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La bienaventuranza de Jesús dice que la paz es al mismo tiempo un don mesiánico y 
una obra humana. En efecto, la paz presupone un humanismo abierto a la 
trascendencia. Es fruto del don recíproco, de un enriquecimiento mutuo, gracias al don 
que brota de Dios, y que permite vivir con los demás y para los demás. La ética de la 
paz es ética de la comunión y de la participación. Es indispensable, pues, que las 
diferentes culturas actuales superen antropologías y éticas basadas en presupuestos 

teórico-prácticos puramente subjetivistas y pragmáticos, en virtud de los cuales las 
relaciones de convivencia se inspiran en criterios de poder o de beneficio, los medios 
se convierten en fines y viceversa, la cultura y la educación se centran únicamente en 
los instrumentos, en la tecnología y la eficiencia. Una condición previa para la paz es 
el desmantelamiento de la dictadura del relativismo moral y del presupuesto de una 
moral totalmente autónoma, que cierra las puertas al reconocimiento de la 
imprescindible ley moral natural inscrita por Dios en la conciencia de cada hombre. La 
paz es la construcción de la convivencia en términos racionales y morales, apoyándose 
sobre un fundamento cuya medida no la crea el hombre, sino Dios: « El Señor da 
fuerza a su pueblo, el Señor bendice a su pueblo con la paz », dice el Salmo 29 (v. 
11).  

La paz, don de Dios y obra del hombre  

3. La paz concierne a la persona humana en su integridad e implica la participación de 
todo el hombre. Se trata de paz con Dios viviendo según su voluntad. Paz interior con 
uno mismo, y paz exterior con el prójimo y con toda la creación. Comporta 
principalmente, como escribió el beato Juan XXIII en la Encíclica Pacem in Terris, de la 
que dentro de pocos meses se cumplirá el 50 aniversario, la construcción de una 
convivencia basada en la verdad, la libertad, el amor y la justicia[2]. La negación de lo 
que constituye la verdadera naturaleza del ser humano en sus dimensiones 

constitutivas, en su capacidad intrínseca de conocer la verdad y el bien y, en última 
instancia, a Dios mismo, pone en peligro la construcción de la paz. Sin la verdad sobre 
el hombre, inscrita en su corazón por el Creador, se menoscaba la libertad y el amor, 
la justicia pierde el fundamento de su ejercicio.  

Para llegar a ser un auténtico trabajador por la paz, es indispensable cuidar la 
dimensión trascendente y el diálogo constante con Dios, Padre misericordioso, 

mediante el cual se implora la redención que su Hijo Unigénito nos ha conquistado. Así 
podrá el hombre vencer ese germen de oscuridad y de negación de la paz que es el 
pecado en todas sus formas: el egoísmo y la violencia, la codicia y el deseo de poder y 
dominación, la intolerancia, el odio y las estructuras injustas.  

La realización de la paz depende en gran medida del reconocimiento de que, en Dios, 
somos una sola familia humana. Como enseña la Encíclica Pacem in Terris, se 
estructura mediante relaciones interpersonales e instituciones apoyadas y animadas 
por un « nosotros » comunitario, que implica un orden moral interno y externo, en el 
que se reconocen sinceramente, de acuerdo con la verdad y la justicia, los derechos 
recíprocos y los deberes mutuos. La paz es un orden vivificado e integrado por el 
amor, capaz de hacer sentir como propias las necesidades y las exigencias del 
prójimo, de hacer partícipes a los demás de los propios bienes, y de tender a que sea 
cada vez más difundida en el mundo la comunión de los valores espirituales. Es un 

orden llevado a cabo en la libertad, es decir, en el modo que corresponde a la dignidad 
de las personas, que por su propia naturaleza racional asumen la responsabilidad de 
sus propias obras[3]. 

La paz no es un sueño, no es una utopía: la paz es posible. Nuestros ojos deben ver 
con mayor profundidad, bajo la superficie de las apariencias y las manifestaciones, 
para descubrir una realidad positiva que existe en nuestros corazones, porque todo 

hombre ha sido creado a imagen de Dios y llamado a crecer, contribuyendo a la 
construcción de un mundo nuevo. En efecto, Dios mismo, mediante la encarnación del 
Hijo, y la redención que él llevó a cabo, ha entrado en la historia, haciendo surgir una 
nueva creación y una alianza nueva entre Dios y el hombre (cf. Jr 31,31-34), y 
dándonos la posibilidad de tener « un corazón nuevo » y « un espíritu nuevo » (cf. Ez 
36,26).  

http://www.vatican.va/holy_father/john_xxiii/encyclicals/documents/hf_j-xxiii_enc_11041963_pacem_sp.html
http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/messages/peace/documents/hf_ben-xvi_mes_20121208_xlvi-world-day-peace_sp.html#_edn2
http://www.vatican.va/holy_father/john_xxiii/encyclicals/documents/hf_j-xxiii_enc_11041963_pacem_sp.html
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Precisamente por eso, la Iglesia está convencida de la urgencia de un nuevo anuncio 
de Jesucristo, el primer y principal factor del desarrollo integral de los pueblos, y 
también de la paz. En efecto, Jesús es nuestra paz, nuestra justicia, nuestra 
reconciliación (cf. Ef 2,14; 2Co 5,18). El que trabaja por la paz, según la 
bienaventuranza de Jesús, es aquel que busca el bien del otro, el bien total del alma y 
el cuerpo, hoy y mañana.  

A partir de esta enseñanza se puede deducir que toda persona y toda comunidad –
religiosa, civil, educativa y cultural– está llamada a trabajar por la paz. La paz es 
principalmente la realización del bien común de las diversas sociedades, primarias e 
intermedias, nacionales, internacionales y de alcance mundial. Precisamente por esta 
razón se puede afirmar que las vías para construir el bien común son también las vías 
a seguir para obtener la paz.  

Los que trabajan por la paz son quienes aman, defienden y promueven la vida 
en su integridad  

4. El camino para la realización del bien común y de la paz pasa ante todo por el 
respeto de la vida humana, considerada en sus múltiples aspectos, desde su 
concepción, en su desarrollo y hasta su fin natural. Auténticos trabajadores por la paz 
son, entonces, los que aman, defienden y promueven la vida humana en todas sus 
dimensiones: personal, comunitaria y transcendente. La vida en plenitud es el culmen 
de la paz. Quien quiere la paz no puede tolerar atentados y delitos contra la vida.  

Quienes no aprecian suficientemente el valor de la vida humana y, en consecuencia, 
sostienen por ejemplo la liberación del aborto, tal vez no se dan cuenta que, de este 
modo, proponen la búsqueda de una paz ilusoria. La huida de las responsabilidades, 
que envilece a la persona humana, y mucho más la muerte de un ser inerme e 

inocente, nunca podrán traer felicidad o paz. En efecto, ¿cómo es posible pretender 
conseguir la paz, el desarrollo integral de los pueblos o la misma salvaguardia del 
ambiente, sin que sea tutelado el derecho a la vida de los más débiles, empezando por 
los que aún no han nacido? Cada agresión a la vida, especialmente en su origen, 
provoca inevitablemente daños irreparables al desarrollo, a la paz, al ambiente. 
Tampoco es justo codificar de manera subrepticia falsos derechos o libertades, que, 

basados en una visión reductiva y relativista del ser humano, y mediante el uso hábil 
de expresiones ambiguas encaminadas a favorecer un pretendido derecho al aborto y 
a la eutanasia, amenazan el derecho fundamental a la vida.  

También la estructura natural del matrimonio debe ser reconocida y promovida como 
la unión de un hombre y una mujer, frente a los intentos de equipararla desde un 
punto de vista jurídico con formas radicalmente distintas de unión que, en realidad, 

dañan y contribuyen a su desestabilización, oscureciendo su carácter particular y su 
papel insustituible en la sociedad.  

Estos principios no son verdades de fe, ni una mera derivación del derecho a la 
libertad religiosa. Están inscritos en la misma naturaleza humana, se pueden conocer 
por la razón, y por tanto son comunes a toda la humanidad. La acción de la Iglesia al 
promoverlos no tiene un carácter confesional, sino que se dirige a todas las personas, 
prescindiendo de su afiliación religiosa. Esta acción se hace tanto más necesaria 
cuanto más se niegan o no se comprenden estos principios, lo que es una ofensa a la 
verdad de la persona humana, una herida grave inflingida a la justicia y a la paz.  

Por tanto, constituye también una importante cooperación a la paz el reconocimiento 
del derecho al uso del principio de la objeción de conciencia con respecto a leyes y 
medidas gubernativas que atentan contra la dignidad humana, como el aborto y la 
eutanasia, por parte de los ordenamientos jurídicos y la administración de la justicia.  

Entre los derechos humanos fundamentales, también para la vida pacífica de los 
pueblos, está el de la libertad religiosa de las personas y las comunidades. En este 
momento histórico, es cada vez más importante que este derecho sea promovido no 
sólo desde un punto de vista negativo, como libertad frente –por ejemplo, frente a 
obligaciones o constricciones de la libertad de elegir la propia religión–, sino también 
desde un punto de vista positivo, en sus varias articulaciones, como libertad de, por 
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ejemplo, testimoniar la propia religión, anunciar y comunicar su enseñanza, organizar 
actividades educativas, benéficas o asistenciales que permitan aplicar los preceptos 
religiosos, ser y actuar como organismos sociales, estructurados según los principios 
doctrinales y los fines institucionales que les son propios. Lamentablemente, incluso 
en países con una antigua tradición cristiana, se están multiplicando los episodios de 
intolerancia religiosa, especialmente en relación con el cristianismo o de quienes 

simplemente llevan signos de identidad de su religión.  

El que trabaja por la paz debe tener presente que, en sectores cada vez mayores de la 
opinión pública, la ideología del liberalismo radical y de la tecnocracia insinúan la 
convicción de que el crecimiento económico se ha de conseguir incluso a costa de 
erosionar la función social del Estado y de las redes de solidaridad de la sociedad civil, 
así como de los derechos y deberes sociales. Estos derechos y deberes han de ser 
considerados fundamentales para la plena realización de otros, empezando por los 
civiles y políticos.  

Uno de los derechos y deberes sociales más amenazados actualmente es el derecho al 
trabajo. Esto se debe a que, cada vez más, el trabajo y el justo reconocimiento del 
estatuto jurídico de los trabajadores no están adecuadamente valorizados, porque el 
desarrollo económico se hace depender sobre todo de la absoluta libertad de los 
mercados. El trabajo es considerado una mera variable dependiente de los 
mecanismos económicos y financieros. A este propósito, reitero que la dignidad del 
hombre, así como las razones económicas, sociales y políticas, exigen que « se siga 
buscando como prioridad el objetivo del acceso al trabajo por parte de todos, o lo 
mantengan »[4]. La condición previa para la realización de este ambicioso proyecto es 
una renovada consideración del trabajo, basada en los principios éticos y valores 
espirituales, que robustezca la concepción del mismo como bien fundamental para la 

persona, la familia y la sociedad. A este bien corresponde un deber y un derecho que 
exigen nuevas y valientes políticas de trabajo para todos.  

Construir el bien de la paz mediante un nuevo modelo de desarrollo y de 
economía  

5. Actualmente son muchos los que reconocen que es necesario un nuevo modelo de 

desarrollo, así como una nueva visión de la economía. Tanto el desarrollo integral, 
solidario y sostenible, como el bien común, exigen una correcta escala de valores y 
bienes, que se pueden estructurar teniendo a Dios como referencia última. No basta 
con disposiciones de muchos medios y una amplia gama de opciones, aunque sean de 
apreciar. Tanto los múltiples bienes necesarios para el desarrollo, como las opciones 
posibles deben ser usados según la perspectiva de una vida buena, de una conducta 
recta que reconozca el primado de la dimensión espiritual y la llamada a la 
consecución del bien común. De otro modo, pierden su justa valencia, acabando por 
ensalzar nuevos ídolos.  

Para salir de la actual crisis financiera y económica – que tiene como efecto un 
aumento de las desigualdades – se necesitan personas, grupos e instituciones que 
promuevan la vida, favoreciendo la creatividad humana para aprovechar incluso la 
crisis como una ocasión de discernimiento y un nuevo modelo económico. El que ha 
prevalecido en los últimos decenios postulaba la maximización del provecho y del 
consumo, en una óptica individualista y egoísta, dirigida a valorar a las personas sólo 
por su capacidad de responder a las exigencias de la competitividad. Desde otra 
perspectiva, sin embargo, el éxito auténtico y duradero se obtiene con el don de uno 
mismo, de las propias capacidades intelectuales, de la propia iniciativa, puesto que un 
desarrollo económico sostenible, es decir, auténticamente humano, necesita del 
principio de gratuidad como manifestación de fraternidad y de la lógica del don[5]. En 

concreto, dentro de la actividad económica, el que trabaja por la paz se configura 
como aquel que instaura con sus colaboradores y compañeros, con los clientes y los 
usuarios, relaciones de lealtad y de reciprocidad. Realiza la actividad económica por el 
bien común, vive su esfuerzo como algo que va más allá de su propio interés, para 
beneficio de las generaciones presentes y futuras. Se encuentra así trabajando no sólo 
para sí mismo, sino también para dar a los demás un futuro y un trabajo digno.  
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En el ámbito económico, se necesitan, especialmente por parte de los estados, 
políticas de desarrollo industrial y agrícola que se preocupen del progreso social y la 
universalización de un estado de derecho y democrático. Es fundamental e 
imprescindible, además, la estructuración ética de los mercados monetarios, 
financieros y comerciales; éstos han de ser estabilizados y mejor coordinados y 
controlados, de modo que no se cause daño a los más pobres. La solicitud de los 

muchos que trabajan por la paz se debe dirigir además – con una mayor resolución 
respecto a lo que se ha hecho hasta ahora – a atender la crisis alimentaria, mucho 
más grave que la financiera. La seguridad de los aprovisionamientos de alimentos ha 
vuelto a ser un tema central en la agenda política internacional, a causa de crisis 
relacionadas, entre otras cosas, con las oscilaciones repentinas de los precios de las 
materias primas agrícolas, los comportamientos irresponsables por parte de algunos 
agentes económicos y con un insuficiente control por parte de los gobiernos y la 
comunidad internacional. Para hacer frente a esta crisis, los que trabajan por la paz 
están llamados a actuar juntos con espíritu de solidaridad, desde el ámbito local al 
internacional, con el objetivo de poner a los agricultores, en particular en las pequeñas 
realidades rurales, en condiciones de poder desarrollar su actividad de modo digno y 
sostenible desde un punto de vista social, ambiental y económico.  

La educación a una cultura de la paz: el papel de la familia y de las 

instituciones  

6. Deseo reiterar con fuerza que todos los que trabajan por la paz están llamados a 
cultivar la pasión por el bien común de la familia y la justicia social, así como el 
compromiso por una educación social idónea.  

Ninguno puede ignorar o minimizar el papel decisivo de la familia, célula base de la 

sociedad desde el punto de vista demográfico, ético, pedagógico, económico y político. 
Ésta tiene como vocación natural promover la vida: acompaña a las personas en su 
crecimiento y las anima a potenciarse mutuamente mediante el cuidado recíproco. En 
concreto, la familia cristiana lleva consigo el germen del proyecto de educación de las 
personas según la medida del amor divino. La familia es uno de los sujetos sociales 
indispensables en la realización de una cultura de la paz. Es necesario tutelar el 
derecho de los padres y su papel primario en la educación de los hijos, en primer lugar 

en el ámbito moral y religioso. En la familia nacen y crecen los que trabajan por la 
paz, los futuros promotores de una cultura de la vida y del amor[6]. 

En esta inmensa tarea de educación a la paz están implicadas en particular las 
comunidades religiosas. La Iglesia se siente partícipe en esta gran responsabilidad a 
través de la nueva evangelización, que tiene como pilares la conversión a la verdad y 
al amor de Cristo y, consecuentemente, un nuevo nacimiento espiritual y moral de las 
personas y las sociedades. El encuentro con Jesucristo plasma a los que trabajan por 
la paz, comprometiéndoles en la comunión y la superación de la injusticia.  

Las instituciones culturales, escolares y universitarias desempeñan una misión especial 
en relación con la paz. A ellas se les pide una contribución significativa no sólo en la 
formación de nuevas generaciones de líderes, sino también en la renovación de las 
instituciones públicas, nacionales e internacionales. También pueden contribuir a una 
reflexión científica que asiente las actividades económicas y financieras en un sólido 
fundamento antropológico y ético. El mundo actual, particularmente el político, 
necesita del soporte de un pensamiento nuevo, de una nueva síntesis cultural, para 
superar tecnicismos y armonizar las múltiples tendencias políticas con vistas al bien 
común. Éste, considerado como un conjunto de relaciones interpersonales e 
institucionales positivas al servicio del crecimiento integral de los individuos y los 
grupos, es la base de cualquier educación a la auténtica paz.  

Una pedagogía del que trabaja por la paz  

7. Como conclusión, aparece la necesidad de proponer y promover una pedagogía de 
la paz. Ésta pide una rica vida interior, claros y válidos referentes morales, actitudes y 
estilos de vida apropiados. En efecto, las iniciativas por la paz contribuyen al bien 
común y crean interés por la paz y educan para ella. Pensamientos, palabras y gestos 

de paz crean una mentalidad y una cultura de la paz, una atmósfera de respeto, 
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honestidad y cordialidad. Es necesario enseñar a los hombres a amarse y educarse a 
la paz, y a vivir con benevolencia, más que con simple tolerancia. Es fundamental que 
se cree el convencimiento de que « hay que decir no a la venganza, hay que reconocer 
las propias culpas, aceptar las disculpas sin exigirlas y, en fi n, perdonar »[7],de modo 
que los errores y las ofensas puedan ser en verdad reconocidos para avanzar juntos 
hacia la reconciliación. Esto supone la difusión de una pedagogía del perdón. El mal, 

en efecto, se vence con el bien, y la justicia se busca imitando a Dios Padre que ama a 
todos sus hijos (cf. Mt 5,21-48). Es un trabajo lento, porque supone una evolución 
espiritual, una educación a los más altos valores, una visión nueva de la historia 
humana. Es necesario renunciar a la falsa paz que prometen los ídolos de este mundo 
y a los peligros que la acompañan; a esta falsa paz que hace las conciencias cada vez 
más insensibles, que lleva a encerrarse en uno mismo, a una existencia atrofiada, 
vivida en la indiferencia. Por el contrario, la pedagogía de la paz implica acción, 
compasión, solidaridad, valentía y perseverancia.  

Jesús encarna el conjunto de estas actitudes en su existencia, hasta el don total de sí 
mismo, hasta « perder la vida » (cf. Mt 10,39; Lc 17,33; Jn 12,35). Promete a sus 
discípulos que, antes o después, harán el extraordinario descubrimiento del que 
hemos hablado al inicio, es decir, que en el mundo está Dios, el Dios de Jesús, 
completamente solidario con los hombres. En este contexto, quisiera recordar la 

oración con la que se pide a Dios que nos haga instrumentos de su paz, para llevar su 
amor donde hubiese odio, su perdón donde hubiese ofensa, la verdadera fe donde 
hubiese duda. Por nuestra parte, junto al beato Juan XXIII, pidamos a Dios que 
ilumine también con su luz la mente de los que gobiernan las naciones, para que, al 
mismo tiempo que se esfuerzan por el justo bienestar de sus ciudadanos, aseguren y 
defiendan el don hermosísimo de la paz; que encienda las voluntades de todos los 

hombres para echar por tierra las barreras que dividen a los unos de los otros, para 
estrechar los vínculos de la mutua caridad, para fomentar la recíproca comprensión, 
para perdonar, en fin, a cuantos nos hayan injuriado. De esta manera, bajo su 
auspicio y amparo, todos los pueblos se abracen como hermanos y florezca y reine 
siempre entre ellos la tan anhelada paz[8].  

Con esta invocación, pido que todos sean verdaderos trabajadores y constructores de 

paz, de modo que la ciudad del hombre crezca en fraterna concordia, en prosperidad y 

paz.  (Vaticano, 8 de diciembre de 2012) 

 [1] Cf. Conc. Ecum. Vat. II, Cost. past. Gaudium et spes, sobre la Iglesia en el mundo 

actual, 1.  

[2] Cf. Carta enc. Pacem in terris (11 abril 1963): AAS 55 (1963), 265-266.  

[3] Cf. ibíd.: AAS 55 (1963), 266.  

[4] Carta enc., Caritas in veritate (29 junio 2009), 32: AAS 101 (2009), 666-667. 

[5] Cf. ibíd., 34. 36: AAS 101 (2009), 668-670; 671-672.  

[6] Cf. Juan Pablo II, Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz 1994 (8 diciembre 

1993), 2: AAS 86 (1994), 156-162.  

[7] Discurso a los miembros del gobierno, de las instituciones de la república, el cuerpo 

diplomático, los responsables religiosos y los representantes del mundo de la cultura, 

Baabda-Líbano (15 septiembre 2012): L’Osservatore Romano, ed. en lengua española, 23 

septiembre 2012, p. 6.  

[8] Cf. Carta enc. Pacem in terris (11 abril 1963): AAS 55 (1963), 304.  
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Lectura  creyente de la realidad 

 
¿Cómo los podemos juzgar desde estas pautas los hechos que hemos visto 
anteriormente?  Procurar juzgar los hechos desde la perspectiva de la fe. 
 
 
 
 
 
 
 
Trabajo en grupo:  
Elegimos una o dos de las realidades vistas en el punto anterior y nos 
planteamos como juzgarla desde la fe.  
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ACTUAR  
Interviniendo en estas situaciones 

¿Qué podemos hacer ante este estas situaciones? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Trabajo en grupo: 
Respecto a los hechos que hemos analizado todos juntos nos planteamos 
¿Tenemos algo que hacer o decir y donde? Buscamos cosas concretas y a 
ser posible que podamos hacer ya. 
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Anexo 1 
 

Los principios sociales de la doctrina social católica 
 
Este artículo se publicó en: Rauscher, Anton (ed.), en cooperación con Jörg Althammer 
/Wolfgang Bergsdorf / Otto Depenheuer: Handbuch der Katholischen Soziallehre, Duncker & 
Humblot, Berlín (2008), p. 143-163.  
Por Ursula Nothelle-Wildfeuer 

 
El reconocimiento de la dignidad personal del ser humano, cuya fundamentación final se da por 
su calidad de ser creado a imagen de Dios, es el legado cristiano primordial, al cual se debe 
recurrir una y otra vez, en su calidad de aporte fructífero para la configuración del mundo y la 
sociedad. La concepción cristiana del ser humano, de su personalidad y de su dignidad, 
necesariamente tiene consecuencias para el orden y la configuración de la convivencia humana. 
En el contexto de la tradición de la doctrina social y la ética social cristiana, se han cristalizado 
tres principios sociales fundamentales: el principio del bien común, el principio de solidaridad y 
el principio de subsidiariedad. El aspecto específicamente socio-ético de estos principios es su 
referencia a «lo social en términos propios, es decir, al ámbito de lo institucional, a la 
interacción social, consolidada en estructuras, órdenes y relaciones sociales»1, resultando –
desde el punto de vista ético– en la referencia preferencial a la justicia (social), que se aspira a 
implementar. Principios semejantes indican las «orientaciones fundamentales para el actuar» y 
son «principios relevantes para la estructuración y los procedimientos»2, sin constituir 
directrices para el actuar o normas para situaciones concretas. Los principios sociales permiten 
la consideración crítica de las condiciones e ideologías existentes y sirven para señalar la 
orientación correcta. 
Oswald von Nell-Breuning los describe como «normas de construcción para la sociedad». La 
marcada orientación en la persona de la doctrina social católica moderna, es decir la 
«orientación de sus principios en el ser humano como persona»3 –algunos socio-éticos 
mencionan consecuentemente el principio de la personalidad como el primer principio social– , 
le permite en el actual debate teórico formular y fundamentar los principios, de modo que por 
un lado se respetan las tradiciones, pero que, por el otro, se evita el peligro de la errónea 
conclusión naturalista (que surge en el contexto de la argumentación neoescolástica y del 
derecho natural) y de esta manera se evidencian posibles puntos de enlace con el debate 
extrateológico.  
 

I. El bien común 
Como consecuencia de la Ilustración y del liberalismo, durante casi dos siglos y medio se hizo 
universal la idea, formulada por Adam Smith en el contexto de la actividad del mercado, de que 
el ser humano solo tendría que perseguir su bien individual y que ello conduciría 
automáticamente –como guiado por una «mano invisible»– al bien común. Sin embargo, con el 
tiempo se evidenció que este camino lleva a la desintegración de la sociedad; los ciudadanos 
saben y notan que, a pesar de todas las diferencias en sus intereses individuales, se requiere de 
cierto inventario valórico fundamental y de un actuar común, que trascienda lo legalmente 
establecido. Es necesario llegar a un acuerdo fundamental acerca de qué es a lo  que aspira la 
sociedad en su conjunto para el futuro, cuáles son los objetivos que persigue y cuáles son las 
razones más profundas para su cohesión. Esto lo evidencian las diversas posiciones, que se 
manifestaron en el pasado reciente, acerca de la orientación de la política familiar y la 
investigación con células madre. Por consiguiente, el planteamiento del bien común cobró 
nuevamente gran actualidad. Al mismo tiempo, estos temas reiteradamente han sido (y siguen 
siendo) objeto de la reflexiones de la filosofía social sobre la concepción del bien común. 
 

1. De la evolución conceptual del bien común entre la definición material y 
procedural  

El concepto del bien común (latín: bonum commune; inglés: common good) con sus variaciones 
(beneficio común y utilidad pública, entre otras) tiene una historia de dos milenios y medio. Las 
raíces históricas de esta idea se encuentran en la polis griega de Aristóteles (en la cual estuvo 
estrechamente vinculada con la idea de la justicia) y sobre todo en Tomás de Aquino. Un factor 
decisivo para su doctrina del bien común es el summum bonum (que se refiere a un orden 
transcendental) como fundamento del bonum commune secular y político, así como la influencia 
característica del derecho natural, a causa del fundamento de la ética y del derecho, que se 
refiere a la naturaleza humana (natura humana).4 
Durante la Edad Media y hasta los inicios de la Edad Moderna, esta interpretación se 
transformó, debido a la exigencia de un poder absolutista por parte del gobernante.5 Por 
ejemplo, la palabra clave de la «razón de Estado» lleva a largo plazo a la idea de un bien común 
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impartido «por una jerarquía superior», es decir, un monopolio del soberano para definir el bien 
común. 
Efectos contrarios tuvo en la segunda mitad del siglo XVIII el surgimiento del liberalismo. Con el 
creciente énfasis en los derechos individuales, la dignidad y la libertad del individuo durante la 
Ilustración, el concepto del bien común perdió su calidad de dogma mientras que la idea del 
bien individual cobró mayor importancia. Los críticos importantes de este tiempo son, desde el 
punto de vista económico, Adam Smith y, desde el punto de vista político, Immanuel Kant. 
Como consecuencia del abuso ideológico por parte de los Estados totalitarios del siglo pasado, 
se rehuyó del concepto del bien común y, durante largo tiempo, solo parecía sostenerse en el 
contexto de la doctrina social católica. Para ella, el principio del bien común fue de importancia 
central desde sus principios en el siglo XIX, de modo que, tanto el mensaje social de la Iglesia 
como también los diferentes representantes de la doctrina social católica se dedicaban con 
extraordinaria energía al concepto del bien común, que en su contenido se vincula en gran parte 
con la tradición intelectual de los inicios de la Edad Media, sobre todo de Tomás de Aquino. Sin 
embargo, la ética social actual, con sus distintos enfoques, parece atribuirle una importancia 
sustancialmente menor al concepto del bien común; es frecuente que el bien común no se 
nombra como principio autónomo, sino se tiende a subsumir en el principio de solidaridad.6 
También pasa a un segundo plano la problemática de encontrar una definición de este concepto, 
que sea vinculante y material en cuanto a su contenido, en un mundo cada vez más 
individualista. 
En contraposición a esto, el concepto del bien común parece adquirir nueva relevancia en los 
distintos contextos extra-teológicos. Como consecuencia del debate entre liberalistas y 
comunitaristas a inicios de la década de 1980, se incorporó nuevamente al discurso académico. 
En este contexto, una de las corrientes de su evolución se aleja de la definición proceduralista y 
se acerca a la definición material. Sin embargo, éste no se debe confundir con un concepto 
sustancialista, que supone la existencia de un bien común objetivo e incluso transhistórico.7 
 
2. Estructura y contenido: el bien común en la relación entre la persona, la sociedad y 
el Estado 
 
a) Diferenciaciones de su significado 
(1) En su definición clásica, el bien común frecuentemente se entiende como el conjunto de los 
recursos y oportunidades que, en cooperación con la sociedad, se debe colocar a disposición, 
con el fin de que «los hombres, las familias y los diversos grupos que constituyen la comunidad 
civil» puedan «lograr con mayor plenitud y facilidad»8 sus propios valores y objetivos. En este 
contexto, no solo se refiere al perfeccionamiento del individuo, sino también al de las distintas 
agrupaciones. Además, es importante destacar que el bien común no abarca el total de todos 
los valores, sino solo aquellos valores que figuran como premisas para que todos puedan poner 
en práctica sus valores. Son centrales sobre todo las estructuras, instituciones y sistemas 
sociales. El bien común se entiende en este contexto como valor de servicio (O. v. Nell-
Breuning); también se habla de un concepto instrumental del bien común (A. Anzenbacher). Por 
consiguiente, el bien común está al servicio de la persona humana: «El principio capital, sin 
duda alguna, de esta doctrina [sc. la doctrina social de la Iglesia, comentario de la autora] 
afirma que el hombre en [sic] necesariamente fundamento, causa y fin de todas las 
instituciones sociales […].» (MM 219) 
(2) A contrario de este concepto «exclusivo», existe el concepto «inclusivo», que establece al 
bien común como el objetivo de la sociedad, en la medida en que ésta representa una magnitud 
autónoma. Este concepto del bien común fundamenta la esencia per se de la sociedad. El bien 
común se refiere «al valor o al conjunto de valores que se deba conseguir mediante la 
cooperación de todos los elementos o (lo que objetivamente vendría siendo lo mismo) el bien 
que les es común a todos ellos»9, «es decir, el bien personal de todos los  integrantes de la 
sociedad, en la medida en que solo se puede lograr en la cooperación social».10 En este 
contexto, el bien común es considerado por su valor propio. Sin embargo, esto no significa que 
el bien común representa «un bien que de cierta manera oscila libremente»11 y que existe en 
absoluta independencia de los integrantes de la sociedad, sino que incluye la calidad de las 
personas como finalidad en sí. Por consiguiente, el bien común es en estricto rigor un bien 
«personal», «afirmado y anhelado por todos los elementos del conjunto social como valioso 
para ellos [...], y que, en definitiva, implica el enriquecimiento, el perfeccionamiento y un valor 
agregado para todos los elementos del conjunto social».12 
Con el fin de diferenciar el bien común, en su calidad de valor de servicio, del bien común en su 
calidad de valor meta, en alemán el primero frecuentemente se denomina como «Gemeinwohl» 
y el segundo como «Gemeingut». Sin embargo, ambos conceptos no se pueden separar. En este 
sentido, Gustav Gundlach entiende por bien común «tanto un estado, como también aquellas 
medidas de la vida social que apuntan directamente a promover, conservar y mejorar este 
estado».13 
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Es también a este contexto al cual se le debe asignar la regla –que sobre todo se aplicaba 
antiguamente– de la supremacía del bien común ante el bien individual. Sin embargo, esta regla 
solo rige «en la medida en que el ser humano está comprometido con cierta estructura social en 
su calidad de elemento de ella»14, por ejemplo, con cierta empresa en su calidad de empleado, 
con el Estado en su calidad de ciudadano, etc. Finalmente, la regla solo se puede entender 
adecuadamente si mantiene su obligación con la máxima suprema de centrarse en la persona 
humana. Sin embargo, esto por ningún motivo significa instrumentalizar al individuo, sino más 
bien aclara que los intereses particulares y especiales tienen que subordinarse al bien de toda la 
sociedad. La actualidad de esta regla queda en evidencia por el hecho de que la declaración 
social conjunta de la Iglesia católica y evangélica en Alemania Para un futuro en solidaridad y 
justicia del año 1997 exige la supremacía absoluta del bien común en todos aquellos asuntos 
que conciernen al bien común nacional y global, ante la amenaza de intereses particulares de 
ciertos grupos, que podrían impedir un orden económico, que sea social, ecológica y 
globalmente justo (véase nº 2, 12, 23, 237-242). 
 
b) La autoridad sobre el bien común y el Estado 
Un elemento estructuralmente central del bien común como de servicio resulta de la experiencia 
antropológica, según la cual los componentes de la sociedad, si bien afirman en teoría los 
objetivos y valores colectivos, buscan reiteradamente evadir sus consecuencias prácticas. Esto 
es más válido aún en la medida en que una sociedad se vuelve más pluralista, en cuanto a sus 
cosmovisiones, y más numerosa en cuanto a sus integrantes. Se trata, por ende, de la 
necesidad de una autoridad con obligatoriedad final para el bien común, que vela por el respeto 
y la implementación de este bien. En principio, esta necesidad seguramente es válida para toda 
estructura social, pero por lo general, el concepto del bien común se centra en la sociedad, su 
bien común y en el Estado como la autoridad competente para implementarlo. 
La cohesión de una sociedad, como premisa para el desarrollo de sus elementos, solo es posible 
si existe un principio con obligatoriedad final de la cohesión de esa sociedad. La autoridad sobre 
el bien común o la autoridad estatal, por lo tanto, radica en el «derecho de guiar a una sociedad 
hacia el bien común» (Johannes Messner) y, al mismo tiempo, en el poder necesario de hacer 
prevalecer el bien común a pesar de la resistencia de los individuos o grupos. Según esta 
concepción, el Estado, en su calidad de servidor de la sociedad, es el ente facultado para esta 
responsabilidad con el bien común. 
Según la encíclica social Centesimus annus del año 1991, la constitución de la autoridad sobre 
el bien común solo puede ocurrir en el contexto de la retroalimentación con un principio moral, 
que obliga tanto a ella como también a todos los ciudadanos y se fundamenta en la verdad 
trascendental del ser humano, sin la cual surgiría el peligro de la imposición de intereses 
individuales y del triunfo de la violencia (véase. CA 44). 
En un orden democrático que respeta los principios del Estado de derecho, esta responsabilidad 
estatal para el bien común debe estar fundamentada y detalladamente definida en la 
Constitución. En este contexto, se le asignan tres responsabilidades al Estado: 

(1) el desarrollo de un orden jurídico vinculante para todos, que –de acuerdo con la 
concepción del ser humano como persona así como del bien común– debe referirse 
perentoriamente a componentes que tengan validez universal, o bien, no debe contener 
nada que los contradiga;  
(2) la protección de este espacio jurídico de la sociedad regulada por el Estado y el 
asegurarlo contra las amenazas externas e internas. Para este fin, el Estado requiere de 
poder estatal, es decir, de poder militar y policial.   
(3) Llevar a cabo las medidas necesarias del Estado social para asegurar el bienestar 
material de todos los componentes del Estado. Por consiguiente, el derecho, el poder y el 
bienestar social son los elementos fundamentales del bien común del Estado en su calidad de 
valor de servicio.  

Si bien el Estado figura como la institución central en la implementación de la idea del bien 
común, paulatinamente deja de ser el responsable único, ya que en creciente medida la 
responsabilidad es compartida por organizaciones no estatales de la sociedad, que provienen del 
ámbito mediador (sociedad civil). 
 
c) Contenidos constituyentes 
En el contexto del bien común como valor meta, resulta de central importancia la siguiente 
reflexión: por un lado, en el razonamiento contemporáneo predomina la convicción, 
ampliamente difundida, de que –en el contexto del pensamiento de la Edad Moderna y 
considerando sociedades pluralistas e individualistas– ya no se logra desarrollar un concepto de 
una buena o exitosa vida (que sea pleno en su contenido, colectivo y que pueda ser 
universalmente vinculante), que se pudiera vincular tanto con la comunidad política como 
también con el individuo. Por el otro lado, en el discurso del bien común se articula la visión –de 
gran vigencia en la actualidad– de que la convivencia humana en la sociedad solo se puede 
lograr si se llega a un consenso mínimo sobre ciertos fundamentos imprescindibles de  la 
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convivencia (vinculada a valores específicos) de los componentes de una sociedad. Sobre todo 
para la mediación, necesaria en esta relación tensa, entre los temas de la equidad y de la buena 
vida, es de gran interés el hecho que el principio moral de los derechos humanos – considerado 
como el proyecto ético de la Edad Moderna– debe su existencia a las opciones (adecuadamente 
fundamentadas) de la tradición judeocristiana, es decir, al concepto de imago Dei y de la 
«libertad de los hijos de Dios»15. Si ahora, tal y como lo sugieren las reflexiones teóricas de la 
Edad Moderna, desaparece paulatinamente la estructura que sirve de fundamento, el proyecto 
de la Edad Moderna en su totalidad se ve amenazado con desaparecer.16 Esto implica lo 
siguiente: 

1) la ética social cristiana, con su énfasis genuino en la dignidad humana como valor 
fundamental, tiene que brindar un aporte decisivo, específico e imprescindible para 
determinar el bien común de toda la sociedad. 
2) El discurso del bien común como valor meta, de ninguna manera significa obstinarse en 
un concepto estático, integral y esencialista de la sociedad y de su bien común. Solo se trata 
de evidenciar que la convivencia social no puede resultar sin recurrir –por lo menos 
implícitamente– a un consenso elemental sobre la pregunta del porqué de la sociedad y por 
su objetivo prioritario. 

Los derechos y obligaciones de las personas –con su vinculación estrecha con el valor meta de 
la dignidad humana– representan elementos fundamentales e imprescindibles del bien común. 
Las instituciones como la familia, el Estado y la propiedad privada, que la doctrina social clásica 
tilda como elementos constituyentes del bien común, también adquieren importancia 
constituyente y duradera en vista a su relevancia para asegurar la existencia e integridad moral 
del ser humano, a pesar de que su manifestación puede resultar muy variada según el contexto. 
Al apelar a la dignidad humana, el bien común adquiere un significado imprescindible, pero que 
está lejos de ser suficiente. Más bien, son decisivos –sobre todo para su comprensión como 
valor de servicio– los aspectos específicos de la sociedad, especialmente los aspectos culturales 
e históricos que se han desarrollado orgánicamente y que son parte del respectivo bien común 
nacional. En vista a la creciente globalización e interconexión en el mundo, pero también en 
vista a los problemas colectivos que significan la paz, la seguridad y la supervivencia económica 
y ecológica para la existencia del ser humano, también se evidencia con cada vez más urgencia 
la necesidad de una definición del bien común que integre aspectos internacionales y globales. 
Es cada vez más necesario que la idea del bien común se manifieste en un concepto universal 
para toda la humanidad, que se ajuste a la realidad contemporánea; esto ha sido una exigencia 
de la doctrina social católica desde la aparición de la encíclica social Mater et magistra del papa 
Juan XXIII (1961). Sin embargo, por ningún motivo tiene como consecuencia que el bien común 
estatal se vuelva innecesario; no es posible lograr el bien común para la humanidad, 
contradiciendo o prescindiendo del bien común de los Estados individuales. Los grandes temas 
del futuro para la comunidad internacional (asegurar la paz y la seguridad, hacer prevalecer 
efectivamente los derechos humanos para todos, la lucha contra el hambre y las enfermedades, 
contra el terrorismo y el fanatismo, la preocupación sobre la ecología global y el desarrollo 
económico social del mundo) solo pueden ser enfrentados por una comunidad internacional 
íntegra, cuyos miembros están conscientes de su historia y de sus características particulares. 
 
d) La actitud cívica 
Una ética social cristiana que, conforme a su tradición, se dedica tanto a aspectos de la ética 
estructural como de la ética de la virtud, integra en su definición del concepto de bien común 
también la «actitud cívica», como elemento constituyente, interpretándola como actitud que se 
orienta en el bien común, le hace justicia y que consiste fundamentalmente en afirmar y 
conservar todos aquellos valores y bienes que conciernen al contenido del bien común y a 
aquellas instituciones necesarias para asegurarlo. Semejante actitud cívica se observa 
concretamente en aquellos contextos en los cuales las personas brindan un compromiso 
(voluntario o cívico) para la sociedad, donde no preguntan lo que el Estado hará por ellos, sino 
lo que ellos pueden hacer por el Estado o la sociedad, donde con su actuar fomentan la  
comunidad y con eso la convierten en su interés prioritario. Una importante función en el 
desarrollo de semejante actitud cívica y en el contexto de la educación valórica la desempeñan 
las familias, pero también los colegios, las iglesias y otras agrupaciones sociales, tales como los 
partidos, etc. 
Actualmente, este énfasis en la actitud cívica es fomentado desde otra perspectiva política 
filosófica fundamentalmente distinta: en vista a la crisis de la sociedad liberal, cuyas «reservas 
heredadas de actitud cívica, de las cuales pudo nutrirse durante siglos, muestran claros signos 
de agotamiento»17, los comunitaristas centran sus reflexiones en las «instrucciones para un 
retorno político filosófico a la realidad del consenso básico, que crea el fundamento necesario 
para las sociedades pluralistas».18 Hacen hincapié en la creciente importancia de las 
comunidades y agrupaciones individuales como sitios para la formación de la identidad y, por 
ende también, de la formación y adquisición de principios morales. La teoría de la sociedad 
civil19, estrechamente relacionada con ello, implica apelar a la concepción y conciencia moral de 
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los ciudadanos, a su civilidad y su actitud cívica. En un sentido muy general, esto se refiere a su 
orgullo cívico, su tolerancia, su participación, su comportamiento civilizado, su valor cívico, así 
como –en un sentido específico– las virtudes «ciudadanas» correspondientes, sin las cuales no 
sería posible lograr el bien común. 
 
3. Afinamiento: ¿el bien común versus los intereses grupales? 
En el actual debate político se invoca al bien común sobre todo cuando se trata de rechazar 
reales o supuestos egoísmos que ciertos grupos esgrimen en su nombre. Derechamente un 
clásico es el reproche –que por ejemplo surge una y otra vez en el contexto de los conflictos 
salariales– de que las exigencias de los sindicatos serían irresponsables desde la perspectiva 
económica global y que, por ende, dañarían al bien común. En el pasado reciente, las huelgas 
de grupos de ciertas actividades o profesiones (los pilotos representados por la asociación 
Vereinigung Cockpit, los médicos por Marburger Bund y los conductores de trenes por GdL) 
generaron nuevos ímpetus a la discusión sobre la libertad de negociación colectiva y el bien 
común a causa de sus exigencias salariales, que, por lo menos a primera vista, parecían 
extraordinariamente altas. 
Efectivamente, los acuerdos salariales siempre tienen repercusiones que trascienden al círculo 
de las asociaciones involucradas en el convenio colectivo y sus integrantes y afectan a toda la 
sociedad. Debido a que las partes involucradas se enfocan en primer lugar en los intereses de 
sus asociados, en principio es posible el choque entre los intereses de los diferentes grupos y los 
intereses del bien común. Con el fin de velar por los intereses del bien común, es 
responsabilidad del Estado y, en primer lugar, del legislador, el establecer ciertos límites para 
las partes involucradas en las negociaciones salariales si esto fuese necesario. Sin embargo, en 
este contexto se debe considerar –en el sentido de «límites para los límites»– que la evolución 
de la libertad de la negociación colectiva tiene su «origen en la economía de mercado» y de 
ninguna manera es «un engendro infiltrado por el socialismo». «Mediante el convenio salarial no 
se ha eliminado, sino que se ha impuesto el principio de la autonomía privada en el mercado 
laboral. Esto debido a que el poder de negociación y la capacidad de presión de los trabajadores 
organizados en sindicatos, representan un contrapeso imprescindible para la potencia 
económica de los empleadores en las negociaciones en torno a un convenio sobre salarios y 
condiciones laborales.»20 Por consiguiente, con el fin de poder asegurar el bien común, que 
abarca entre sus elementos esenciales a la libertad y autonomía del individuo, se requiere del 
instrumento de la libertad de la negociación colectiva. En vista a que actualmente sigue vigente 
el desequilibrio económico de las partes involucradas en las negociaciones sobre convenios 
salariales, esta afirmación no ha perdido su validez. 
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